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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 15620/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45 y 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular a la Resolución del Recurso de Revisión 15620/INFOEM/IP/RR/2022, por no compartir en su totalidad el sentido de la Resolución, conforme a lo siguiente: 

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, se advierte que la pretensión de la Particular fue acceder a los documentos siguientes: (i) documento firmado que contenga la autorización para que aparezcan elementos de seguridad en un documental elaborado por un “Youtuber”, publicado en la plataforma de difusión “YouTube”, (ii) el documento firmado por Cabildo o Presidencia, donde se autorizó a elementos de seguridad subir a bordo de patrullas a particulares para la filmación de un documental y (iii) los costos de producción y difusión de dichas actividades. 

En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Comisario General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tlalnepantla de Baz, señaló lo siguiente: (i) las actividades de los servidores públicos en ejercicio de sus funciones son de carácter público por lo que los particulares no están impedidos para videograbar, difundir y publicar por cualquier medio dichas actividades, en ese sentido; no existe un documento de autorización por parte de los elementos policiales, (ii) la autorización fue emitida mediante el oficio CGSPT/6454/2022, de fecha once de mayo de dos mil veintidós, la cual se originó a petición, de fecha veintinueve de abril de dos mil veintidós, realizada por una persona identificada por su pseudónimo, el cual solicitó se mantuvieran en resguardo sus datos personales y (iii) los costos de producción no fueron erogados por el Sujeto Obligado. Hecho del conocimiento lo anterior a la Solicitante, esta última interpuso Recurso de Revisión, en donde señaló que la respuesta del Ente Recurrido no tenía fundamento, ante dicha circunstancia, la Ponencia Resolutoria resolvió que el agravio hecho valer por la Recurrente era infundado y procedió a confirmar la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, así mismo consideró oportuno dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales, a fin verificar la posible vulneración por parte del Sujeto Obligado de la entrega del pseudónimo de una persona al ser información de naturaleza confidencial.

Al respecto, si bien coincido en términos generales con la Resolución, estimo necesario precisar que no comparto el criterio de dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, sin que previamente se haya realizado un análisis profundo sobre si procedía o no la entrega del pseudónimo del Youtuber por ser información clasificada como confidencial, previa realización la prueba de interés público, toda vez que este dato aparece como parte de una autorización emitida por el titular del área de seguridad pública.

Así, a efectos de estructurar el presente voto, se desarrollará conforme a los siguientes apartados: (1) marco general de la protección de los datos personales; (i) la protección constitucional a los derechos de libre desarrollo de la personalidad y de libertad de expresión en relación con la autodeterminación informativa, el uso de pseudónimos y (ii) identidad digital además del (2) determinar si la publicación de un pseudónimo supera la prueba de interés público.

1. Marco general de la protección los datos personales.

Es relevante señalar que la protección de los datos personales se encuentra prevista desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece lo siguiente:

“Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
…
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
…
Artículo 16. …

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.
…”

De la misma manera, el artículo 5° párrafo primero, vigésimo tercero, vigésimo noveno y trigésimo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precisa lo siguiente:

“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
…
La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley.
…
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
…
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
…”

De las normas transcritas, se desprende que la información referida al ámbito privado de las personas, así como a los datos personales, deben estar protegidos, en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección de su vida privada.

En ese contexto, los artículos 24, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relacionado con el 24, fracción XIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen que los sujetos obligados serán los responsables de proteger, resguardar y asegurar los datos personales en su posesión.

En concordancia de lo anterior, los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia, prevén:

“Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable.
…
Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
II. Por ley tenga el carácter de pública; 
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos.
…”

Situación retomada de manera similar en la Ley Estatal de Transparencia, en los artículos 143, fracción I, 147 y 148, los cuales señalan:

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
…
Artículo 147. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 

Artículo 148. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
II. Por Ley tenga el carácter de pública; 
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos.
…”

Conforme a lo anterior, se advierte que la información confidencial, es aquella referente a la  información de la vida privada o que contenga datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, misma que no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

De igual forma, para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando: i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o; v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

Además, los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con estos, deberán cumplir, con las obligaciones establecidas en las leyes de la materia y en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales conforme a lo dispuesto en la fracción I, del artículo 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

1. Se trate de datos personales, esto es, información concerniente a una persona física y que ésta sea identificada o identificable o bien, sea aquella que refiera aspectos de la vida privada o íntima de las personas. 

1. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, el artículo 4°, fracciones IX y X, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establecen lo siguiente:

· Datos Personales: Son cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, y

· Datos Personales Sensibles: Son aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular y cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o un riesgo grave para su titular, entre los cuales se encuentran aquellos que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

Sobre el tema, el artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

De igual manera, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, en su artículo 11, establece que toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad; que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Finalmente, el artículo 17 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, señala que nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Abona a lo anterior, lo previsto en la tesis aislada número 1a. CCXIV/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de diciembre de 2009, página 277, de la Novena Época, materia constitucional, que establece lo siguiente:

“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo ‘privado’. Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular.”

De conformidad con lo señalado, se colige que las actividades que realicen los particulares, dentro del ámbito privado o, dentro de la esfera particular, es información que debe protegerse. En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, misma que a la letra señala:

“DERECHO A LA PRIVACIDAD O INTIMIDAD. ESTÁ PROTEGIDO POR EL ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Dicho numeral establece, en general, la garantía de seguridad jurídica de todo gobernado a no ser molestado en su persona, familia, papeles o posesiones, sino cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece para las autoridades. En un sentido amplio, la referida garantía puede extenderse a una protección que va más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, de lo cual deriva el reconocimiento en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, de un derecho a la intimidad o vida privada de los gobernados que abarca las intromisiones o molestias que por cualquier medio puedan realizarse en ese ámbito reservado de la vida.”

Conforme a dicha tesis aislada, la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Así, en un sentido amplio, dicho derecho humano puede extenderse a una protección más allá del aseguramiento del domicilio como espacio físico en que se desenvuelve normalmente la privacidad o la intimidad, por lo que en el artículo 16, primer párrafo, constitucional, se da el reconocimiento de un derecho a la privacidad de las personas que implica no ser sujeto de intromisiones o molestias en el ámbito reservado de su vida o intimidad. 

(i) La protección constitucional a los derechos de libre desarrollo de la personalidad y de libertad de expresión; en relación con el uso de pseudónimos y la autodeterminación informativa.

Al resolver el amparo directo de revisión 4865/2018, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuvo que el derecho humano al libre desarrollo de la personalidad implica fundamentalmente que el individuo tiene la facultad de elegir, de manera libre y autónoma su proyecto de vida, y la forma en que accederá a las metas y objetivos que para él son relevantes para realizarlo; ello, conforme al principio de autonomía de la voluntad, a efecto de estructurar sus relaciones personales de hecho y jurídicas con libertad y del modo que estime conveniente a sus intereses.

Se ha dicho que la autonomía de la voluntad no es únicamente un principio general del derecho común, sino un principio que se encuentra anclado en diversos preceptos del orden constitucional, entre ellos el 1º y el 4º, pues deriva de la dignidad humana y es un elemento básico del derecho humano al libre desarrollo de la personalidad, ya que en dicho principio se expresa el respeto por el individuo como persona y el respeto por la libertad de que goza para estructurar sus relaciones de hecho y jurídicas.

De modo que, tal principio de la autonomía de la voluntad como eje rector del ejercicio del derecho al libre desarrollo de la personalidad, no es otra cosa que la facultad inherente al ser humano de decidir libremente sobre sí mismo y sobre las condiciones en que desea realizar su propia vida, en todos los ámbitos de su existencia: es el reconocimiento de su derecho humano de autodeterminación. Por tanto, el principio de autonomía personal reconoce como valiosa en sí misma la libre elección individual de planes de vida e ideales de excelencia humana, y el Estado tiene prohibido interferir indebidamente con la elección y materialización de estos, por lo que debe limitarse a diseñar instituciones que faciliten la prosecución de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia injustificada de otras personas en ellos.

En esa misma línea, en la ejecutoria del amparo directo 6/2008, el Pleno de la Suprema Corte señaló que el derecho al libre desarrollo de la personalidad entraña la facultad de toda persona de ser individualmente como quiere ser, sin coacciones ni controles injustificados por parte del propio Estado o de otras personas, el derecho a decidir sus metas y objetivos de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera; en suma, la facultad de elegir su proyecto de vida y la forma como quiere lograrlo.

En este punto es importe, hacer referencia a la dimensión tanto interna como externa del derecho al libre desarrollo de la personalidad, la cual, ha sido desarrollada en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 4/2019 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Décima Época, con número de registro: 2019357, cuyo texto y rubro son los siguientes: 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. SU DIMENSIÓN EXTERNA E INTERNA. 

La libertad "indefinida" que es tutelada por el derecho al libre desarrollo de la personalidad complementa las otras libertades más específicas, tales como la libertad de conciencia o la libertad de expresión, puesto que su función es salvaguardar la "esfera personal" que no se encuentra protegida por las libertades más tradicionales y concretas. En este sentido, este derecho es especialmente importante frente a las nuevas amenazas a la libertad individual que se presentan en la actualidad. Ahora bien, la doctrina especializada señala que el libre desarrollo de la personalidad tiene una dimensión externa y una interna. Desde el punto de vista externo, el derecho da cobertura a una genérica "libertad de acción" que permite realizar cualquier actividad que el individuo considere necesaria para el desarrollo de su personalidad. En cambio, desde una perspectiva interna, el derecho protege una "esfera de privacidad" del individuo en contra de las incursiones externas que limitan la capacidad para tomar ciertas decisiones a través de las cuales se ejerce la autonomía personal. Al respecto, si bien en un plano conceptual puede trazarse esta distinción entre los aspectos externos e internos, resulta complicado adscribir los casos de ejercicio de este derecho a una sola de estas dimensiones. Ello es así, porque las acciones que realizan los individuos en el ejercicio de su autonomía personal suponen la decisión de llevar a cabo esa acción, al tiempo que las decisiones sobre aspectos que en principio sólo incumben al individuo normalmente requieren de ciertas acciones para materializarlas. En todo caso, parece que se trata de una cuestión de énfasis. Así, mientras que hay situaciones en las que el aspecto más relevante de la autonomía personal se aprecia en la acción realizada, existen otras situaciones en las que el ejercicio de la autonomía se observa más claramente a través de la decisión adoptada por la persona. 

De la tesis en cita, se puede advertir que el libre desarrollo de la personalidad tiene una dimensión externa y una interna, el cual, desde el punto de vista externo, el derecho da cobertura a una genérica "libertad de acción" que permite realizar cualquier actividad que el individuo considere necesaria para el desarrollo de su personalidad. En cambio, desde una perspectiva interna, el derecho protege una "esfera de privacidad" del individuo en contra de las incursiones externas que limitan la capacidad para tomar ciertas decisiones a través de las cuales se ejerce la autonomía personal.

Debido a lo anterior, se puede decir que las acciones que realizan los individuos en el ejercicio de su autonomía personal suponen la decisión de llevar a cabo esa acción, al tiempo que las decisiones sobre aspectos que en principio sólo incumben al individuo normalmente requieren de ciertas acciones para materializarlas. En ese sentido, se puede decir que, los actos que realice el individuo en una dimensión externa y una interna, se pueden considerar una extensión de sus datos personales, como puede ser a manera de ejemplo; la utilización de un tatuaje, el gusto por un género musical, la forma de vestimenta, su patrimonio, su identidad digital, etc.

Al tomar en consideración lo anterior y, en lo que interesa; es decir, la libertad de identificarse con un pseudónimo distinto al nombre, como un aspecto que configura la forma en que quiere proyectarse ante los demás, debe señalarse que el atributo de la personalidad por excelencia es el nombre, porque es a través de este que se permite distinguir a una persona en relación con otra, es decir, el nombre sirve para individualizar a las personas, el cual, al seguir su propia naturaleza se trata de un dato personal, en ese sentido, se puede colegir que la identificación de un individuo a través de un pseudónimo no pierde la categoría de ser un dato personal, lo anterior es así, ya que en ejercicio de su libre desarrollo de la personalidad ha decidido ser identificada bajo ese pseudónimo. De esto modo, a efectos de ejemplificar lo anterior, se inserta una relación de personas que a través de su nombre y se pseudónimo son identificables, a saber:

	Nombre
	Pseudónimo

	Mario Fortino Alfonso Moreno Reyes
	Cantinflas

	José Doroteo Arango Arámbula
	Pancho Villa

	Xavier López Rodríguez
	Chabelo

	Roberto Mario Gómez Bolaños
	Chespirito

	Leopoldo Roberto García Peláez Benítez
	Polo Polo



Es importante resaltar que justamente el pseudónimo con el que se identificó a todas estas personas es de tal relevancia que, basta con mencionarlo para saber de quién se trata, incluso algunos de ellos fueron más famosos por su sobrenombre que por su nombre de pila.

Por otra parte, en torno al derecho a la libertad de expresión, es pertinente apuntar que, si bien es cierto que general o comúnmente asociamos este derecho fundamental al ámbito socio político de difusión de opiniones, ideas e información, lo cierto es que, en él, está comprendida también una vertiente más íntima, que permite a la persona expresarse conforme a su individualidad en cualquier contexto. A mayor abundamiento, es oportuno hacer referencia al fallo recaído al amparo directo de revisión 4865/2018, resulto por la la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través del cual se estableció que existe una conexión instrumental entre la libertad de expresión y el ejercicio de la autonomía personal, a saber: 
“…
71.	Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha destacado en sus precedentes, en consonancia con los instrumentos y la doctrina convencional interamericana, que el derecho a la libertad de expresión tiene una doble dimensión; por una parte corresponde al ámbito individual de la persona, pero además tiene una vertiente colectiva y pública, pues trasciende al ámbito social y político de la sociedad, por lo que se erige como una condición para la existencia de una auténtica vida democrática. 

72.	En efecto, este derecho tiene una pluralidad de fundamentos. Por una parte, es un derecho humano que, igual que el de libre desarrollo de la personalidad, también deriva del principio de autonomía personal, principio fundamental reconocido en nuestro sistema jurídico como lo ha sostenido esta Primera Sala en diversas ocasiones.  El principio de autonomía personal, prescribe que, al ser valiosa en sí misma la libre elección individual de planes de vida e ideales de excelencia humana, el Estado tiene prohibido interferir indebidamente con la elección y materialización de estos, debiendo limitarse a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia injustificada de otras personas en su persecución.

73.	En este sentido, es evidente la conexión instrumental entre la libertad de expresión y la autonomía personal, pues la posibilidad de elegir y materializar libremente un plan de vida requiere de la coordinación con otras personas, lo que sólo puede lograrse si se tiene la libertad de expresar libremente pensamientos, opiniones e informaciones. Así mismo, la posibilidad de desarrollar libremente la personalidad requiere una amplia tutela de posibilidades de expresión de la individualidad. 

74.	Este derecho, además, es necesario para poder ejercer significativamente otros derechos humanos, como el derecho a la educación, la libertad de pensamiento, el derecho al voto activo y pasivo y en general los de participación política, o los derechos de reunión y asociación con cualquier fin legítimo, por mencionar algunos, pues sin una amplia posibilidad de expresión no podrían ejercerse esos derechos.  

75.	En adición a lo anterior, debe decirse que la libertad de expresión tiene una especial conexión con la realización de distintos bienes colectivos, especialmente relevantes para los derechos humanos. La existencia y mantenimiento de una sociedad democrática, la existencia de las prácticas científicas y la posibilidad de acceder a la verdad, el desarrollo de la cultura, etcétera, son bienes públicos que sólo pueden generarse y mantenerse si, entre otras cosas, se prodiga una amplia protección a la libertad de expresar pensamientos, ideas, creencias, opiniones, etcétera. 

76.	Derivado de lo anterior, se ha estimado que la libertad de expresión tiene un peso especialmente relevante en las democracias constitucionales, por lo que debe tener una protección especial que implica, entre otras cosas, ciertas garantías como la prohibición de censura previa, un régimen que tutele ampliamente las prácticas periodísticas o la presunción de que cualquier contenido expresado en principio merece protección,  la cual se explica por la obligación primaria de neutralidad del Estado frente a los contenidos de las opiniones y, en consecuencia, por la necesidad de garantizar que no existan personas, grupos, ideas o medios de expresión excluidos a priori del debate público.

Establecida la conexión instrumental entre la libertad de expresión y el ejercicio de la autonomía personal, se aborda el concepto de la autodeterminación informativa, este concepto es definido en el Diccionario de Protección de Datos Personales del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), de la siguiente manera:

Autodeterminación informativa
El derecho a la autodeterminación informativa es un derecho fundamental que habilita a la persona para decidir, por sí sola, sobre la difusión y utilización de sus datos personales con un fin determinado y con independencia del tipo de soporte (físico o electrónico) en el que se encuentren los datos personales.

La expresión “autodeterminación informativa” tuvo su origen en la sentencia del Tribunal Constitucional alemán del 15 de diciembre de 1983 y hace referencia a un derecho autónomo que se entrelaza con el derecho humano a la protección de datos personales,115 que se relaciona estrechamente con los de intimidad y privacidad116 y cuyo objeto es otorgar protección al individuo frente a la obtención, almacenamiento, utilización y transmisión de sus datos personales, al otorgarle la facultad para decidir sobre su difusión y uso con un fin determinado.

Desde una acepción genérica, el término “autodeterminación” significa “determinar por sí mismo”, que se puede traducir como la capacidad de decidir por uno mismo, y en relación con el tratamiento de los datos personales esta expresión se vincula con la facultad del titular de los datos para decidir sobre el uso que se da a su información y tener control sobre la misma.

(ii) Identidad digital.

Si bien, podemos definir a un dato personal como cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable y a la autodeterminación informativa como el derecho de decidir sobre la difusión y utilización de los datos personales, definir en qué consiste la identidad digital es complicado, sin embargo, como definición propia, podemos referir que la identidad digital es el conjunto de información disponible en Internet que genera una imagen o reputación o asociación acerca de una persona u entidad. Esta identidad digital está compuesta por datos personales, publicaciones y acciones realizadas en línea, y puede tener un impacto significativo tanto en la vida de las personas, ya sea en el espacio físico o digital al ser una extensión de actividades en nuestro entorno, misma que se construye con base en el ejercicio de nuestras libertades.

De manera  adicional, diversos medios han dado las siguientes definiciones:

Arimetrics (https://www.arimetrics.com/glosario-digital/identidad-digital) 
La identidad digital es la identidad online o reivindicada en el ciberespacio por un individuo, organización o dispositivo electrónico. Está formada tanto por los datos del usuario presentes en el mundo 2.0 como por sus acciones (opiniones, fotos, navegación, etc.), pero también por las publicaciones que otros han hecho sobre él. Estos usuarios también pueden proyectar más de una identidad digital a través de múltiples comunidades. En términos de gestión de identidad digital, las áreas clave de interés son la seguridad y la privacidad.

Forbes (https://www.forbes.com.mx/identidad-digital-que-es-y-por-que-es-tan-importante/) 
La identidad digital, que también se conoce como identidad 2.0, es todo lo que nos identifica en el entorno online. Una identidad digital, como su contraparte humana, se compone de características o datos sobre un individuo u organización.

Por definición, este concepto engloba todas las acciones que nos identifican en Internet: fotos que publicamos o en las que nos etiquetan, comentarios, likes, retweets, posts, incluye nuestras fotos, datos bancarios, preferencias a la hora de comprar y peticiones online que firmamos. Este tipo de acciones online crean una reputación digital, una opinión que los demás se forman acerca de nosotros con lo que ven publicado.

Santander (https://www.santander.com/es/stories/que-es-la-identidad-digital) 
La identidad digital es el conjunto de información que sumado proyecta una imagen o reputación acerca de nosotros en Internet. Está conformada, en gran parte, por nuestra huella digital y de aquellos datos que constantemente generamos de forma consciente o inconsciente: nuestra dirección de correo electrónico o la fecha de nacimiento que incluimos en un formulario, pasando por nuestros datos bancarios, hasta nuestros hábitos de compra en los comercios electrónicos. 

Tomando en consideración las definiciones anteriores, por definición propia puede decirse que la identidad digital es la información de un individuo que, en ejercicio de su derecho de libertad de expresión, de autonomía personal y de autodeterminación informativa, crea una identidad en el ciberespacio (Internet, redes sociales, aplicaciones “apps”) extensiva de su identidad personal que a su vez lo hace identificable. Sobre esta definición vale la pena hacer la acotación de que una identidad virtual o digital, debería emanar de un individuo u organización que exista en el plano físico, real, que pueda ser identificado o identificable.

2. Determinar sobre la publicación de un pseudónimo y la prueba de interés público.

[bookmark: _Hlk139025577]Como punto de partida, es imprescindible recordar las circunstancias relevantes de la Resolución del Recurso de Revisión 15620/INFOEM/IP/RR/2022. Como se logra advertir dentro de las constancias en obran en el expediente electrónico, la pretensión de la Particular consiste en acceder a la autorización y costos para la filmación de un documental en la plataforma de difusión “YouTube” y elaborado por un “Youtuber” que se identificó ante Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz con su pseudónimo, razón por la cual, una realizó la entrega de la información por parte del Ente Recurrido, se determinó dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales, a fin verificar la posible vulneración por parte del Sujeto Obligado de la entrega del pseudónimo de una persona al ser información de naturaleza confidencial.

La relevancia de las circunstancias narradas radica en lo siguiente: en primer lugar, se ha explicado en párrafos anteriores que, la identificación de una persona a través de su pseudónimo debe ser considerado un dato personal, que surge de una conexión instrumental entre la libertad de expresión y el ejercicio de la autonomía personal; en segundo lugar, se ha dicho que actos que realice el individuo una dimensión externa y una interna, se pueden considerar una extensión de sus datos personales, como puede ser a manera de ejemplo; la utilización de un tatuaje, el gusto por un género musical, la forma de vestimenta, su patrimonio, su identidad digital, por citar algunos; en tercer lugar, que existe una conexión intrínseca entre la libertad de expresión y el ejercicio de la autonomía personal y la autodeterminación informativa, para que un individuo genere una segunda identidad en el ciberespacio, denominada identidad digital. 

En ese sentido, es necesario subrayar que el artículo 148, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 120, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señalan que para que los sujetos obligados permitan el acceso a información confidencial sin tener el consentimiento del titular de los datos personales, se deberá aplicar una prueba interés público por medio de la cual, el sujeto obligado deberá corroborar una conexión entre la información confidencial, un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información. 

En esa misma línea, en los artículos 149 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 184, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se establece que el Instituto al resolver un recurso de revisión, a través del cual se determine permitir el acceso a información confidencial, deberá aplicar la prueba de interés público, bajo los parámetros de; (i) idoneidad, (ii) necesidad y (iii) proporcionalidad. 

La prueba de interés público y los parámetros a los que se han hecho referencia, convergen en lo que se ha denominado test de proporcionalidad en sentido amplio ya que se ha sostenido que para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a un derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. En ese sentido, se procede a analizar la prueba en comento.

Para estos efectos, se entenderá por: 
· [bookmark: _GoBack]Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;

· Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y
· Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.

En ese orden de ideas, resulta procedente analizar cada uno de los elementos referidos, partiendo de que, en el caso concreto, se estima como preferente el derecho de acceso a la información, bajo las consideraciones que se verterán a continuación.

a) Idoneidad. Existe un fin constitucionalmente válido, ya que la idoneidad en el presente caso radica, en analizar si procede la entrega del documento que contiene la autorización emitida por el Comisario General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tlalnepantla de Baz, en favor de un Particular que se identifica con su pseudónimo para grabar a policías en el desarrollo de sus funciones.

Respecto a lo anterior, es importante subrayar que, acorde con lo que se ha expuesto en párrafos anteriores, el que una persona se identifique a través de un pseudónimo, lo hace identificable, razón por la cual, ese pseudónimo hace las veces de un dato personal que a su vez se trata de información de naturaleza confidencial.

Luego entonces, es de señalar que la transparencia está orientada a maximizar el uso social de la información de los organismos gubernamentales, misma que sirve para exigir cuentas a las autoridades; mientras que la rendición de cuentas debe entenderse como la obligación de los funcionarios de responder por lo que hacen y la que atañe al poder de los ciudadanos para sancionar los resultados de la gestión en caso de que los servidores públicos hayan violado sus deberes públicos. Por lo que, estos dos conceptos están asociados de manera notable y por tanto, los gobernados requieren información para evaluar críticamente a sus gobernantes y exigirles cuentas.

En ese orden de ideas, la transparencia, al permitir y ayudar a la rendición de cuentas, funciona de doble manera, capacitadora, al permitir a la sociedad premiar o castigar el desempeño de los entes públicos, y cómo inhibidora de conductas y acciones que atenten contra el interés público. 

En ese orden de ideas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha definido el acceso a la información como un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos, para que los gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se constituye como una exigencia social de todo Estado de Derecho, y como un derecho colectivo o garantía social, a fin de lograr la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la administración pública. Lo anterior, a través de la jurisprudencia número P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, página 743, Novena Época, en junio de dos mil ocho.

Al tomar en consideración lo anterior, el dar acceso al soporte documental en donde conste la autorización emitida por el Comisario General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tlalnepantla de Baz, en favor de un Particular que se identifica con su pseudónimo para grabar a policías en el desarrollo de sus funciones, permitiría a la sociedad, en general, conocer los nombres de las personas que acreditaron los elementos necesarios para poder realizar una actividad.

b) Necesidad. La entrega del documento que contiene el pseudónimo de una persona que recibió la autorización para grabar a policías en el desempeño de sus funciones, se justifica en razón de que se satisface el interés mayor de los ciudadanos, pues existe un interés público en conocer las funciones de seguridad pública que desarrolla el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, cuyo fin, en términos del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es, salvaguarda la vida, las libertades, la integridad, el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, sin dar a conocer el estado de fuerza o vulnerando la identificad de los elementos de seguridad que desempeñan estas funciones.

c) Proporcionalidad en sentido estricto. El sacrificio de la privacidad y, en específico de la entrega del pseudónimo de una persona, que consta en una autorización, para realizar funciones periodísticas y que tiene a su vez una proyección pública al desempeñar estas funciones, es que se logra un fin constitucionalmente válido señalado previamente, en razón de que se satisface el interés mayor de los ciudadanos de conocer las funciones de seguridad pública que tienen como objetivo salvaguarda la vida, las libertades, la integridad, el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, sin dar a conocer el estado de fuerza o vulnerar la identificad de los elementos de seguridad que desempeñan estas funciones.

Conforme a lo anterior, el bien jurídico tutelado por el supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, debe ceder frente al derecho de la sociedad de obtener información, en tanto que es mayor el beneficio que representa su publicidad, pues la misma da cuenta del correcto actuar del Sujeto Obligado como regulador de las actividades, en este sentido, no sólo se debe tomar en consideración que la protección del dato se ve superada por el interés públicos, sino que además, en el estudio de la ponderación, debe tomarse en cuenta que la identidad digital de un creador de contenido en YouTube también puede afectar su credibilidad en línea. Si la identidad digital de una persona se ve comprometida, esto puede afectar su fuente de ingresos, su reputación y seguridad.

En este sentido, la entrega de la autorización con el nombre del solicitante, no sólo abona en la rendición de cuentas por parte del Sujeto Obligado, sino que además, redunda en la credibilidad del objeto de la solicitud, que es la grabación de las funciones de elementos de seguridad pública del Ayuntamiento.

Adicionalmente, respecto de la identidad digital de un Youtuber, si bien la publicidad de su pseudónimo tiene alcances significativos en términos de visibilidad, reconocimiento, consistencia de marca, construcción de comunidad y oportunidades de colaboración y patrocinio, el motivo de la publicidad se circunscribe a que, requirió una autorización para la grabación de las funciones de los elementos operativos, sin que se revelara su identidad, motivo por el cual, la prueba de interés público debe analizarse desde la perspectiva de la necesidad de la transparencia y la rendición de cuentas de ese acto de autoridad, versus, la posibilidad de perjuicio a la vida privada; lo que en este caso, permite determinar que procede en mi punto de vista, la entrega del nombre del pseudónimo al ser mayor el beneficio de la transparencia y menor la expectativa de perjuicio a sus datos personales.

Por todo lo expuesto, dar a conocer el pseudónimo de una persona, en que consta en una autorización para grabar y a su vez dar a conocer a la sociedad las funciones de seguridad pública que desarrolla un Sujeto Obligado, sin revelar propiamente el estado de fuerza y la identidad de los elementos de seguridad que desempeñan estas funciones, prevalece sobre la protección de los datos personales de su titular, en razón del interés público que reviste; por lo que, no resulta aplicable, en el presente caso, el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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